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ORDEN de ;5 de octubre de 1990 por la Que se dispone fa
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 3J7.614, promovido por don
Francisco Avila Rjvas.

28731

28732 ORDEN de 25 de oClubre de 1990 por la que se dispone la
p'ublicación para general conocimiento y cumplimiento del
Jailo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Naciona!, en el recurso
contencioso-administrativo 5/56.572, promovido por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio Garcia San Miguel
y Orueta, en nombre y representación del Colegio de
Secretarios. Interventores y Depositarios de Administración
Local.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 19 de julio de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.614, en el que son
partes, de una, como demandante, don Francisco Avila Rivas, y de otra.
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 13 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 9 de
marzo de 1988, sobre nombramiento como funcionariO del Cuerpo
Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que, estimando en parte y desestimándolo en lo demás
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Avila Rivas, contra la resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de fecha 13 de junio de 1988, por la que fue
desestimado' el recurso previo de reposición contra la de 9 de m~rzo de
1988 por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Especial
Técnico de Ayudantes de Meteorología, debemos anular y anulamos las
expresadas resoluciones impugnadas, por su disconformidad a derecho,
en cuanto no se ajustan a la declaración que seguidamente se establece,
declarando que los efectos administrativos y económicos del nombra
miento del recurrente han de retrotraerse al 1 de junio de 1986; sin
imposición de costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fatlo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia, con fecha 20 de noviembre de 1989. en
el recurso contencioso-administrativo número 5/56.572, en el que son
partes, de una, como demandante, el Procurador de los Tribunales. don
Antonio Garcia San Miguel y Orueta, en nombre y representación del
Colegio de Secretarios. Interventores y Depositarios de' Administración
Local, y de otra, como demandada, ia Administración General del
Estado, repre?entada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 15 de febrero de 1988. que

, desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden del
Departamento de fecha 20 de noviembre de 1987, sobre concurso para
la provisión de puestos de trabajo en la MUNPAL.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fal1amos: Que desestimando el recurso contencioso+administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Antonio García San
Miguel y Orueta, actuando en nombre y representación del Colegio de
Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración LocaL
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas,
de 15 de febrero de 1988, que desestimó el recurso de reposición contra
la Orden de 20 de noviembre de 1987. debemos declarar v declaramos
que las mismas son conformes a derecho. confirmándolas. sin hacer
imposición de costas.» -

ORDEN de 25 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conOCimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo del 947 al
955 de 1984, promovido por don Tomás Diez Bailano y
ocho más.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de
enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número del 947
al 955 de 1984, en el que son partes, de una, como demandante, don
Tomás Diez Ballano y ocho más, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se protT,ovió COntra las resoluciones del extinto
Ministerio de Administración Territorial, de fechas entre el 26 de julio
de 1984 y el 17 de enero de 1985, desestimatorias de los recursos de
alzada interpuestos contra las resoluciones de la Mutualidad NaCional
de Previsión de la Administración Local, de fecha 30 de junio de 1983,
sobre haber regulador.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Tomás Diez Ballano y ocho más,
cuyas circunstancias personales constan en el enca~zamiento de es~
sentencia, en impugnación de las resoluciones del Mmisterio de Admi
nistración Territorial, dictadas entre el 26 de julio de 1984 y el 17 de
enero de 1985, desestimatorias de los recursos de alzada formulados
contra las resoluciones de la Dirección Técnica de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha 30 de junio
de 1983, también impugnadas, por las que se clasificó los derechos
pasivos de los recurrentes sin incluir en el haber pasivo regulador la
cotización por la sexta parte: debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones son conformes al ordenamiento jurídico, no procediendo su
nulidad, absolviendo a la Administración demandada de las pretensio
nes de la parte actora; sin expresa imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6¡l985. de l de julio, del Poder Judi~ial_._y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Juns(hccton
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto ia publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 25 de abril de 1986, sobre incompatibilidades.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Salmerón de Diego contra Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas de 6 de
octubre de 1986, confirmatoria en reposición de la de 25 de abril
antenor, que dispuso que el recurrente podía seguir desempeñando su
puesto de trabajo principal de Medico del Hospital Provincial de
Madrid y el complementario de Profesor Ayudante en la Universidad
Complutense de Madrid, declarándolo en situación de excedencia en su
puesto de Médico de Ambulatorio del Instituto Nacional de la Salud en
Madrid, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son
conformes a Derecho; sin imposición de las costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Lev de la Jurisdicción Conten·
cioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mer::cionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de octubre de 199D.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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ORDEN 6 de noviembre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el reCurso contencioso-administratil'o
2.209/1985, promovido por la Procuradora doña Sega/la
Fernández P. Zabalgoitia, en nombre .v representación de
don Francisco José Aba Mbomio Nkugu.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de! Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 16 de
febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
2.209;1985, en el que son parte, de una, como demandante, la
Procuradora doña Begoña Fernández P. Zabalgoitia, en nombre y
representación de don Francisco José Aba Mbomio Nkugu, y de otra.
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de la Presidencia del fecha 13 de septiembre de 1985, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Subsecretaría del extinto Ministerio de la Presidencia de fecha 8 de
mayo de 1985, sobre integración en la Administración Civíl española.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la Procuradora doña Begoña Fernández P. Zabalgoitia,
en nombre y representación de don Francisco José Aba Mbomio Nkugu,
contra las resoluciones de la Secretaría del Ministerio de la Presidencia,
de fechas 8 de mayo y 13 de septiembre -de 1985, que deniegan la
integración en la Administración española del recurrente, debemos
confirmar y confirmamos dichas resoluciones por ser conformes a
derecho, absolviendo a la Administración demandada de las pretensio
nes deducidas en la demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas
de este recurso.»

nombre y representación de don Francisco Javier Sagues Martínez de
Azagra, contra el acuerdo de MUFACE de 23 de abril de 1985, y las
Resoluciones de 10 de octubre de 1985 y 5 de febrero de 1986, dictadas
por la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas,
debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones están ajustadas
a Derecho; sin hacer mención especial en cuanto a las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu

'ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayO

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artíulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, de! Poder judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PUblica.

ORDEN de 6 de nOl'iembre de 1990 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplunento
del fallo de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis·
trativo /'523/1988, promovido por el Ayuntamiento de
Tuéjar.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunídad Valenciana, ha dictado sentencia.
con fecha 20 de julio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
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ORDEN de 6 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 1.181/1986. promovido por la Procuradora doña
Aurora Gómez- Villaboa Mandri, en nombre y representa
ción de don Francisco Javier Sagues Manfnez de Azagra.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal
Superior de Justícia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 6 de
junio de 1990. en. el recurso contencioso-administrativo
número 1.181/1986, en e! que son -parte~ de una, 'Como demandante, la
Procuradora doña Aurora Gómez-VilIaboa Mandri, en nombre y
representaCÍón de don Francisco Javier Sagues Martinez de Azagra. y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen-
tada y defendida por el Letrado del Estado. .-

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del extinto
Ministerio de la Presidencia de fechas 10 de oetuore de 1985 y 5 de
febrero de 1986, que desestimaban los recursos de alzada interpuestos
contra la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado de fecha 23 de abril de 1985. sobre prestación de «subsidio
de jubilaciófl»).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
fonnulado por la Procuradora doña Aurora Gómez-Villaboa Mandri, en

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
172,de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 9-e julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vIgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHo Oficial del. Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 25 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretarío. Juan Ignacio Maltó García.

JImo. Sr. Subsecretario.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 d.e mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 25 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. en el recurSo contencioso-administrativo
2.09311988. promovido por dalla Aurora Alcaide Pérez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 7 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 2.09311988, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Aurora ,Alcaide Pérez, y de otra, como demandada, la Administra
cion General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de julio de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 4 de
abril de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: _

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación con el
. acto que ha quedado identificado en el primer antecedente, acto que
declaramos conforme a derecho, sin imposición de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


